
XUÎo de1928. Sábado, 28 de Abril Número 61.
PEECIOS DE SUSCRIPCIÓN

. BN LA CAPITAL

Por un mea. ..... . 2‘00 pesetas
Por tree meses..  ........................5‘50 >
Por seis meses.........................10‘50 >
Por'ún año.. . , ’ . . 20‘50 »

KÜKRA DE LA CAPITAL

Por OH moa.. ...... 2*60 pesetas
Por tres ineses. ..... 7*00 >
Por aeis meses. .... .12*60 ’
Por oa aflos. ...... 24 00 »

Boletín « Oficial
PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oáciales y par
ticulares pue sean de pago, satisfarán circo 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón de trrs cén
timos de peseta también por palabra 
tebíénde l«i interasados acreditar «otes 
de la public tción por medio de la cerres- 
poudiente c irta de ¡ ago, haber s»tiste

ss ÍE‘!' '<'í- í'- l;i -.isitar 5 da 
iondoM pro¥iiíC5aieá,.«>i cuye ‘íüis 
ao 3H insps't ;raç„ ’ ' •

Números sueltos, 0*26 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño
ADVERTENCIA

No se admitirán,- para las inserciones 
oomunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

La 1en U Penlaaol», 1s1»e «áyaceatsí, Oanariti y tarrherioe de 
A&Ua, 8 ijstoe a la Icgislátií.» psaiaBíslaí í. los vb^eís días dí sa promaigacióc 
s a «15« i a sM otra cosa.

Sí «Bf la promalgaeífH «1 día sn qBaíemlEa la iceerftida di is Lsy
iB'Ôf.aî-s doî-.CôdlÿO OavU!. FRAWOb'SO GO«O£JíTADO

8B PDBLIOA bOB MARTES. JUEVES T SÁBADOS Sa Buscríbs as la Oonudnri* da Is Excm». DlpaUçi In Provincial,
El pago de 1« HQscrlpcióa adountsilc; pur lo Unio-ablo

pripcioneg que vangun aeomf iSudas dp su Íaporte,di blando haesrlolos üaf jera 
4e 18. Canlt&i, por ruadlo da Ubranaa da! Teaoro, Giro PoaUl o latrs de- HcUco 
bro.

MíDiNClA m OOMSUO DE MINISTROS
%

PARTE OFICIAL
I

Su Majestad el Rey Don 
Âifônso XÍII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Roal Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 26 de abril)

í

í u s 
I

PROVINCIAL

GOdlKMKO SIIMI
CIRCULARES |

El Exemo. Sr. Ministro de la 5 
Góberháción, en Real orden de 
fecha 23 del actual dice a este Go
bierno lo siguiente :

«Con motivo de la visita regla
mentaria a los Archivos Municipa
les y Éspeciales no incorporados 
al Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
por Real orden de esta fecha se 
designan para ser visitados los 
Establecimientos de las provin
cias de Badajoz, Coruña, León, 
Logroño, Segovia, Toledo y Viz
caya y se nombran visitadores 
por el orden dicho a los funcio
narios don José Fiestas, don San
tiago García López, don Ramón 
Revilla, don Julio Vidal y Compai
ré, don Fran cisco Mendizábál, don 
Ignacio Calvo, don Francisco Suá
rez Bravo, y suplentes de los mis
mos, también por el orden que se 
indica, a los señores don Román 
Gómez Villafranca, don Nicéforo 
Cocho, don FernañdÓ García 
Araujo, don Ricardo Martínez Lló
rente, don Antonio Mazorriaga, 
don ^rancisco de B. San Román y 
don Juan Ingoyen.

Y cómo quiera que para la efi
cacia de la visita es indispensable 
el valioso cóncurso de las Autori
dades civiles, Judiciales y Ecle
siásticas y funcionarios notariales 
dé las citadas provincias, S. M. el 
Rey ((j. D. ha resuelto que así rridos que sean ocho días desde

se signifique a V. E. por si tiene a 
bien excitar el celo de las Autori
dades de su jurisdicción para que 
cooperen con los visitadores al fin 
ya indicado».

Y en cumplimiento del conteni
do de la soberana preinserta dis
posición, me dirijo por la presen
te a las Autoridades de los orde
nes citados a fin de que presten 
su concurso y faciliten la labor de 
repetidos funcionarios en esta 
provincia, poniendo al efecto a 
disposición de los mismos, tanto 
las Dependencias relativas a los 
Archivos como los datos y demás 
circunstancias que por modo efi
caz puedan cooperar al mejor de-

—■ I sempeño de las funciones de su 
1017 i cargo.

Logroño, 26 de abril de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1023 
MINAS

í Don Juan Fabiani y Díaz de Ca- î 
I bria, gobernador qivil de la pro- ? 
j vincia de Logroño. í 
I Hago saber: Que por don San- | 
I tiago de Irizar, concesionario de 
i la mina titulada «La Nueva Wi- 
I Ilián 24, de ochenta y ocho perte- 
j nenoias de mineral de plomo, sita ; 
I en Mansilla de la Sierra, paraje í 
I Lagunillas, cuyo expediente está * 
(señalado con el número 3033, han : 

sido renunciadas las piiitenencias ; 
I que en el plano primitivo de de j 
I marcación venían señaladas conlos ’ 
I números tres a dieciseis, veiníiu- I 
I na a treinta y cuatro, cuarenta y I 

I‘ tres a cincuenta y seis y sesenta j 
y tres a ochenta y ocho, resultan- f 

8 do sesenta y ocho pertouencias re- j 
nunciadas, conservando la oonc*i- j 
sión de las veinte hectáreas res- | 
tantes, cuya renuncia ha sido ad- | 
mitida. I

Lo que se publica en este <Bo- 1 
letÍD Oficial» para general cono
cimiento, en cumplimiento de lo 
que ordena el artículo 61 del Re
glamento de 16 de junio de 1905, 
para el Régimen de Minería, que
dando declarado franco y regis
trable el terreno comprendido en 
las sesenta y ocho pertenencias 
renunciadas, y los que deseen ad
quirir el terreno franco, transcu- 

; el siguuiente a la inserción de es- 
• te anuncio, presentarán las solici 
■ tudes en el Gobierno civil, duran- 
I te las horas de oficina, de 9 a 13, 
I como previene el pár. 3.® del art. 
í 149 del cifado Reglamento, advir- 
f tiendo que en los dos días siguien- 
i tes a los ocho ya citados, se admi- 
I tirán nuevas solicitudes, según 
í ordena el artículo 1.® del Real De- 
J creto de 18 de abril de 1913. 
j Logroño a 26 de abril de 1928 
j El gobernador,
; Juan Fabiani
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OBRAS PÚBLICAS
Circuito 'Nacional de firmed especia

les. Madrid

PRESIDENCIA
El presidente del Patronato del 

Circuito Nacional de firmes espe
ciales, dice a este Gobierno lo si
guiente;

«Exemo. Señor:
El comité ejecutivo de este Pa

tronato ha acordado prorrogar has
ta el 31 de mayo próximo venidero 
inclusive, el plazo voluntario para 
el pago de la tasa de rodaje sobre 
vehículos de tracción de sangre, 
correspondiente al año 1927.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. E. rogándole dé las órdenes 
Oportunas para la insercción de es
te acuerdo en el <BoIeíln Oficial» 
de esa provincia, interesando de
los Alcaldes fijen el mismo en el í 
tablón de anuncios del Ayunta- I 
miento con el fia de conseguir la f 
mayor publicidad posible>. í 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los indicados j 
efectos. i

Logroño, 26 de abril de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria 
Exemo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia de Logroño. j

1019 
NOTA ■ ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 20 de la R. O. de 
11 de Julio de 1925, se anuncia al 
público que por el Ministerio de

Fomento ha sido aprobado técni
camente el proyecto de conducción 
de aguas para abastecimiento de 
Rodezno (Logroño), redactado por 
la División Hidráulica del Ebro 
para abastecer a dicho pueblo con 
aguas del manantial de Olartia que 
nace aguas abajo de la Ermita de 

IN.* S.* de Olartia en la referida 
jurisdicción.

I Las obras comprenden además 
f de la captación una conducción 
j forzada de 1062 metros de longi- 
I tud, un depósito elevado y los re- 
I gistros necesarios.

Las tarifas por el consumo de 
agua a domicilio calculadas en el 
proyecto se elevan a 0‘86 pesetas 
por metro cúbico durante los pri
meros 20 años y a 0‘45 pesetas la 
misma unidad en años sucesivos.

El proyecto estará de manifies
to en el Gobierno Civil de -a pro- 

¡ vincia de Logroño durante el pla- 
zo de quince días que previenen 

i las instrucciones de 10 de Noviem

I

bre de 1922 dentro del cual, cuan
tos ge consideren perjudicados 
pueden presentar en escrito diri
gido al señor Gobernador Civil de 
la provincia las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Zaragoza 23 de Abril de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División, 

Vicente Núñez.

1022
Distrito minero de Zaragoza

?

PROVINC IA DE LOGROÑO 
EXPLOSIVOS

Visfca la instancia presentada 
por «Compañía Explotadora Las 
Conchas» con fecha 16 del presen
to mes pidiendo el establecimien
to de un depósito para almacenar 
veinte cajas de dinamita en el pa
raje llamado Monte Bortal, del 
término municipal de Raro, en su 
barrio de San Felices.

Visto el informe favorable dado 
por la Jefatura del Distrito Mine
ro sobre el emplazamiento del si
tio en que se va a construir dicho 
depósito de explosivos, en cum
plimiento del artículo 137 del Re
glamento de explosivos 25 de junio 
de 1920 y por orden del excelen
tísimo señor gobernador civil se 
publica este anuncio para que en
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el plazo do veinte días, a partir 
de su publicación, presenten cuan
tos se crean perjudicados con es
ta construcción, las protestas y re
clamaciones que crean oportunas, 
en las oticinas del Gobierno civil ‘ 
de la provincia.

Zaragoza, 26 de abril de 1928.
El ingeniero jefe, 

Maximino Pérez Forniés

1021 ;
AdministracióndeRen 

ios públicas de Lo
groño

ANUNCIO
Aprobado por la Dirección ge* 

neraí de Propiedades y contribu
ción territorial con fecha 19 del 
mes actual, los trabajos de la com
probación del Registro fiscal de 
edificios y folsres de los munici
pios de Cervera de Río Alba ma y 
Navarrete se hace saber:

Que las reclamaciones concer
nientes a la referida comproba
ción autorizadas por la Ley de 26 
de julio de 1922, podrán formular
se en el plazo de un año, según 
dispone la regla primera de la 
Real orden de 13 de abril de 1923 
y con sujeción a las prescripcio
nes de la misma, a contar desde 
la fecha del acuerdo, o sea desde 
el 19 del mes actual.

Loque se hace público, para 
conocimiento de las coi porsciones 
citadas y contribuyentes de ios 
mismos.

Logroño, 25 de abril de 1928.
El administrador, 
Nicanor Herrero

ABMiMiSTRACIÓN CEKTML
980

Presidencia del 
Consejo de Ministros

JUNTA CALIFICADORA DE 
ASPIRANTES A DESTINOS PU

BLICOS
Concurso extraordinario para cu

brir hs plazas que a continua
ción se expresan en los puntos 
y con las condiciones que se es
pecificarán, y que han de pro
veerse por oposición entre in
dividuos comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley 
de 6 de septiembre de 1925, re
gulado por el Reglamento de 6 
de febrero próximo pasado (Ga
ceta número 40)

fContinuación)

Servicios municipales y su reglamen
tación

L.—Idea general de los servi 
cios municipales de Huelva.—Ser 
vicios del Estado.—Representa
ción municipal.—Oomisiones in
formativas y especiales. Organis
mos municipales.

LL—TenientesMe Alcalde, Con
cejal s Turados y Concejales.

LIL—Guardia municipal y Cela
dores de Policía urbana; Regla
mento.

LUI.—Servicios de incendios.— 
Alumbrado; servicios eléctricos 
y mecánicos.

I LIV.—Mercados.—Pescadería.- 
Mercados de abastos y puestos 
públicos.

LV.—Matadero; Reglamento.
LVI.—Recaudación de exencio

nes municipales y rentas.
i LVII.—Intervención Deposita

ría y Archivo del Ayuntamiento. 
‘ LVIIL—Secetaría del Ayunta- 
; miento; Reglamento de funciona

rios administrativos.
LIX.—Obras municipales.
LX. —Secretaría especial de la 

Alcaldía.
LXI.—Aguas potables y resi- 

duarias.—Nuevo abastecimiento 
de aguas.—Alcantarillado.—Lim
pieza de la vía pública.

LXII.—Cementerios. — Labora
torios de Higiene. —Desinfección. 
—Higiene pecuaria.

LXIII.—Auxilios médicos, far
macéuticos: asistencia domicilia
ria . —Casa de Socorro y farmacia. 
Reglamento de la Beneficencia 
municipal. —Lazareto.

LXIV.— Instituciones benéficas 
municipales: Casa do San Vicente. 
—Instituto de Puericultura y Ma- 
ternología.— Asilo nocturno de 
Santa Cristina.-Instituciones con
certadas.

LXV—Asistenciasocial.-Delega- 
ción local del Consejo del Trabajo.

LXVI.—Instrucción pública.— 
Servicios del Estado.—Escuelas 
municipales y privadas subven
cionadas.

LXVII.-Institue]ones escolares. 
-Subvención a enseñanzas espe
ciales.—Escuelas y talleres profe
sionales.

LXVIII.—Instituciones cultura
les.—Idem de ciudadanía.—Con
servación de monumentos artisti 
cos históricos.

LXIX. —Obras públicas.—Edi
ficaciones.—Vías públicas.

LXX.— Parques y jardines. — 
Ferias, funciones y festejos; ban
da de música.—Parada de anima
les productivos.—Fomento de la 
reproducción y el trabajo.—Muni
cipalización de servicios.

LXXL—liea general de Presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento.—Breve noticia de los gas
tos municipales.

LXXn.—Idea de los ingresos del 
Ayuntamiento.—Bienes y rentas 
del Ayuntamiento de Huelva.

LXXlll.—Referencias de las Or
denanzas vigentes de exenciones.

Nociones de Cálculo Mercantil

I .—Suma y resta de enteros y 
decimales.—Reglas y aplicación.

11 .—Sumas y restas combinadas. 
Reglas y aplicación.

III .—Multiplicación de enteros y 
decimales. — Reglas. — Aplicación.

ÍV.—Abreviaciones más co
rrientes en la operación de multi
plicar.

V .—División de enteros y deci
males.—Reglas y aplicación.

VI .—Aplicaciones más usuales < 
en la operación de dividir.

VII .— Número fraccionario .— 
Propiedades más importantes.

VIII .—Reducción de fracciones 
a un común denominador.—Sim
plificación de fraccione».

IX .—Suma de números fraccio
narios.--Casos y aplicación.

X .—Resta de números fraccio
narios y mixtos.

XI.—Multiplicación de fraccio
nes.

XII.—División de fracciones.
XIII.—Conservación de fraccio

nes ordinarias a decimales.
XIV.—Transformaciones y ope 

raciones con los números métrico- 
decimales.

XV.—Razones y proporciones. 
Propiedades fundamentales.

XVI—Estudios de la regla de 
tres simple.-Aplicaciones.

XVII.—Regla de interés.—Estu
dio del interés simple

XVIII.—Método de los divisorrs 
fijos para el cálculo del interés 
simple.

XIX.—Método de los multipli
cadores fljoF, para el cálculo de 
interés simple.

XX.—Regla de descuento co
mercial.

XXL — Descuento racional. — 
Idea del mismo.

XXIL—Métodos abreviados pa
ra el cálculo del descuento comer
cial simple.

XXIII.—Comisiones y .seguros. 
Aplicación de la regla de tres a 
estas cuestiones.

XX[V.—Regla -de compañía.
XX V.—Fo r- d o s p ú b 1 i co s.
XXVÍ.—Regia de aligación. 
XXVÍf.—Ai ualidades.
XXVIIÍ.—Imposiciones.

PROVINCIA DE LEON

Diputación Provincial de León

Destinos a proveer

Una vacante de Auxiliar admi
nistrativo de dicha Diputación, 
dotada con el sueldoanual de 2.500 
setas.

Los que desea tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegra
da, con áreglo a la ley del Tim
bre, dirigida al excelentísimo se
ñor Presidente de esta Junta, de
biendo tener entrada en la mis 
ma antes del día 20 de mayo pró
ximo.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la opo
sición, ser mayor de 24 años de 
edad y no exceder de 40, no pade
cer defecto físico, justifisado me
diante certificado facultativo^ y 
acompañar certificado de antece
dentes penales.

Los ejercicios que tendrán lu

gar en la citada Diputación, da
rán principio al día siguiente de 
transcurridos sesenta, a partir de 
la publicación de esto anuncio en 
la cGaceta» y serán dos:

El primero consistirá en contes
tar en el tiempo máximo de media 
hora, a tres temas sacados a la 
suerte de entre los que forman el 
programa mínimo publicado en 
la <Gaceta» del 26 de enero de 
1926, para las oposiciones a pla
zas de funcionarios administrati
vos, municipales y provinciales.

El segundo se dividirá en dos 
partes: la primera consistirá en la 
escritura manual al dictado de un 
párrafo elegido por el Tribunal, 
igual para todos los opositores, y 
en la copia mecanográfica del 
mismo párrafo; y la segunda con
sistirá en redactar, en el tiempo 
máximo de una hora, un docu
mento oficial (informe, comunica
ción, acta, etc.> con asuntos rela
tivos a alguno de los ramos de la 
Administración provincial.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Di] mtación provincial de Logroño

Destinos a proveer

Una vacante de auxiliar admi
nistrativo de dicha Diputación, 
con el haber de 2.500 pesetas 
anuales.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegra
da con arreglo a la ley del Timbre 
dirigida al Excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta debien
do tener entrada en la misma an
tes del día xO de mayo próximo.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la opo
sición ser mayor de veinticuatro 
años de edad, no padecer defecto 
físico, justificado mediante certi
ficado facultativo; acompañar cer
tificado de antecedentes penales 
e ingresar en la expresada Dipu
tación la cantidad de 25 pese
tas antes de verifleár los ejerci
cios, como derechos de exámen.

Los ejercicios de oposición, que 
tendrán lugar en la citada Dipu
tación, darán principio el día que 
se anuncie en el «Boletín Ofl- 
cial> de la provincia de Logroño 
despues de transcurridos sesenta 
a partir de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta». Serán 
tres: el primero, escrito y común 
para todos los que actúen; consis
tirá en escribir al dictado el pasa
je de un libro clásico que elija el 
Tribunal, y en efectuar, en tiempo 
que no exceda de dos horas, el 
análisis gramatical del texto dicta
do y la resolución razonada de 
un problema aritmético que se 
proponga.

El segundo ejercicio será oral y 
público y consistirá en contestar 
en media hora, prorrogable por 
igual tiempo, a tres temas saca
dos a la suerte, del programa co
rrespondiente el cual comprende-
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rá los cincuenta temas de que cons
ta el pro^ráma mínimo aprobado 
por Real oroen de 25 de enero 
dé 19^6 («Gaceta» del 26) y las si
guientes adiciones:

Mi. Atribuciones de las Comi- 
sibnes provînciâlès. — Acuerdos 
qué exigen formalidades espe
ciales.

62 Brève idea dé las disposi- 
cióiies legales relativas à la recau 
dación del impuesto dé cédulas 
personales.

53 De das cédulas en general 
y dé las pérsónas obligadas a ad- 
quifirlas.

^4’ beíá formación de los pa
drones y de lás íiéfás cobíatorias.

55 De ía recáudáción de cédu
las personales.

56 De las tarifas del impues
to de cédulas personales.

57 De la participación de los 
Ayuntamientos .en la recaudación 
de cédulas personajes.

S8 De las cuentas relaciona
das con lás cédulas personales.

59 De la defraudación y pena
lidad respecto a cédulas persona
les.

Y el tercer ejercicio será escri
to y Común para todos, y consis
tirá en la redacción de una cuen
ta o liquidación de cédulas perso
nales recibidas, devolución de ce 
dulas pendientes de cobro, idem 
de bajas y sobrantes y cantidad 
que ingresa en Arcas provincia
les, en tiempo que no exceda de 
una hora.

PROVINCIA DE SEVILLA

• Ayuntamiento de Sanlucar la Ma 
yor

Destinos a proveer

Una vacante de auxiliar de Con
taduría, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegra 
da con arreglo a la ley del Timbre 
dirigida al excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta, debien
do tener entrada en la misma an
tes del día 20 de mayo próximo

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la oposi
ción ser mayor de veinticuatro 
años de edad, no padecer defec 
to físico justificado mediante cer
tificado íaculíaíivo y acompañar 
certificado de antecedentes pena
les.

Los ejercicios de oposición que 
tendrán lugar en el citado Ayunta- 
níiénto, darán principio al día si
guiente de transcurridos sesenta 
a partir de la publicación de esíe 
anuncio en la «Gaceta», y se suje
tarán ál programa mínimo aproba
do por Real decreto de 25 de ene
ro íe 1926 («Gaceta > del 26) con 
las adiciones siguientes:

Gramática: Escritura al dictado.
Aritmética: Resolver tres proble

mas aritméticos, que versarán: uno 
sobre números enteros fraccio-

I

«

Hürio:j y d^ícimales: Giro sobre sis- i
tema métrico decimal, y oíros obre !

tos proporcionaiesQervera del Río Aihama
PROVINCIA DE TARRAGONA

Diputación provincial de Tarragona I RECTIFICACION a la

Destinos a proveer

LIuu vecunte óc Ofieíai í^reerc, 
doîùdu cçn Ci sueldo de 5.000 pe 
seles anuôka. Dos vdqunies de Au 
Xilií.res adaûnislçplivos cou el suel
do de 2.000 pçseiüs anuuiea cudo

Los que deseen iomur en 
las oposiciones lo soiiciísráu por 
im^ianolu ebidameníe reiuRgrada 
con «neg-o I0 ¡ey del Timbre^ di- 
Lglde al exceleulíslmo señor Pre* 

í

I

£ideífi.c de esia Jupia, debiendo le- j 
ner entre da tn la misma antes del j 
día 20 del mes de mayo próximo. 1

Serán ccndicioK.es indispenss- 
bles, para lomsí parle en la oposi- | 
ción, ser mayor de yeinlicuairo i 
años de edad, no padecer defecto ! 
físico, juslificado medíanle ceríifi- | 
cado fíiculkiiivo, acompañar certi
ficado de aníecedeníes penales e i 
ingresar en la expresada Diputa- ; 
ción entes de verificar los ejercL ? 
cíes la ctnlidud de 30 pesetas los i 
que soliciten tomar parte en ' 
íss de Oficial íercero y 20 los de ? 
AuxiBaies administraílvos, como 
derechos de exámen.

Los ejercicios de opcsición, que 
íendren lugar en la citada Dipuía- 
ción darán principio dentro de los 
diez días siguientes al en que se 
cumplan tíos meses naturales a ? 
partir de la fecha de este anuncio ‘ 
en la «Gacela» y serán dos para 
la vacante de Oficiál íercero; el l.° ; 
cónsisíirá en contestar verbalmen 
le en Ireinla minutos, como máxi
mum, a tres temes sacedr s a la i 
suerte de Ies 50 que comprende ; 
el programa mínimo aprobado por > 
Real orden de 25 de enero de 1926 • 
(«Gacetera» del 26), y los 10 con ¡ 
que ha sido ampliado y que al final § 
se expresan, y el 2.° coi ^islirá 1
en redactar un oficio, acuerdo car- i 
gareme, libramiento, acta de ar- = 
queo, nómima o asiento en los li j 
bros de contabilidad que propon- i 
drá el Tribunal en el término de 
u la hera para el que podrán con - 
suiíar los opositores textos legales 
que se les íacilitarán aunque sin 2 
comentarios ni formularios. -

Para las de Auxiliares rerán tres 
ejercicios: Uno previo yelimina- 
rio, pora apreciar los conocimien
tos de ortografía y mecanografía 
consistente en escribir a máquina 
el texto que dictará el Tribunal; 
otro oral, consistente en contestar 
i n tema de Gramáticayofro de Arit 
mélica del programa que al final 
se expresa; y otro práctico con
sistente en redactar un documento 
oficial sobre servicios administra- ; 
tivos de suma sencillez que por el 
tribunal se proponga.

(Continuará} j

relación de propietarios de fincas que han de 
expropiarse para la construcción del ferrocarril de Soria a Cas-
tejón en e¡ término municipal de Cervera del Río Aihama
relación se in

, cuya
en id número 14 del «Boletín Oficial» de la

provincia de Log- oño de 2 de febrero de 1928.

Número 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS

1
2
3
4
5
6
7
8

Don Esteban Pérez
»
»

»

Felipe Jiménez
Miguel Marqués
Manupl Marqués
José Marqués 
Gregorio Coloma 

id. id.

9

10
11

12
15

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Sindicato de Riegos 
truénigo

Sindicato de Riegos 
truénigo

Don Miguel Benito
Sindicato de Riegos 

truénigo 
Ayuntamiento 
Sindicato de Riegos 

truénigo 
Doña Dominica Toledo 
Don Galo Ramos

» Gregorio Ucar.
» Simeón Ucar 

Doña Dominica Toledo 
Don Manuel Sáinz

» Antonio Jiménez 
Asilo «Felipe Ochoa» 
Don León Lavilla 
Doña Dominica Toledo 

» id. id.
Don Miguel Benito
Doña Paula y Dominica Jiménez 
Don Francisco Agreda 

id. id.
Herederos de don Juan Manuel Zapatero 
Don Cándido Jiménez
Herederos de don Juan Manuel Zapatero 
Don Florencio Hernández

de la Nava y Aihama de Cin-

de la Nava y Alhama de Cin-

de la Nava y Alhama de Cin-

de la Nava y Alhama de Cin-

(Varón>

35 » Luciano Alfaro
34 » León Lavilla
35 » Escolástico Ucar
36 » Pilar Coloma
37 » Dionisio López
38 » María ¡Sánchez Poyo
59 » Gregorio Coloma
40 » Cándido Jiménez
41 » Juan Marqués
42 » Fermín Ramos
43 » Juan Cacho
44 » Justo Muñoz
45 » Lucio Jiménez
46 > Pilar Coloma
47 » José Miguel
48 » Pilar Coloma
49 » Santos Miguel
50 » Manuel Miguel
51 Doña Vicenta Muñoz
52 ' Don Gregorio ( ’oloma
53 » Pilar Coloma
54 Doña Vicenta Muñoz
55 Ayuntamiento

2

(Varón)

(Varón)

(Varón)

NOTA.—Los números 29 y 31 corresponden a las fincas embargadas y 
subastadas por el Juzgado de primera instancia de Logroño.

Cervera del Río Aihama, a 17 de abril de 1928.

El alcalde accidental, 
Isidoro Ramón Vallejo
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1030
OGON

Don Nicolás Rubio Pellejero, al
calde - presidente del Ayunta
miento de Ocón.
Hace saber: Que hasta ei día 

veinte del próximo mes de mayo, 
pueden los hacendadoa forasteros 
que figuran en el repartimiento 
general sobre utilidades de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
año de 1927, y años anteriores, 
comparecer en la oficina del señor 
Recaudador de este Ayuntamien
to establecida en la aldea del mis 
mo Ruedas ce Ocón, a satisfacer 
las cuotas correspondientes; pasa
do dicho día se harán efectivas 
por la vía de apremio.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para co 
nocimiento ce los interesados.

Ocón, 26 de abril de 1928.
Ei alcalde, 

Nicolás Rubio

este ^yunbonioído, durante todo | cretaria de este Ayunlamienío peu* 
el mes nctual y ho^as de eíicin« ; espacio de quince df'^s comprendí- 
pasado ei cual no serán admitidas. | 

Fonzaleche, 20 de abril de 1928. j 
El alcalde, | 

Canuto Abalos í

1029 
CIDAMÓN

Ha sido recogida en esta locali
dad y puesta a disposición de esta | 
Alcaldía una yegua que se encon j 
traba extraviada hace unos días S
de las señas siguientes.

Talla pequeña, pelo negro, pati
blanca.

Lo que se hace publico para que 
el que la haya extraviado pueda 
presentarse a recogerla en esta Al
caldía debiendo justificar que es 
su verdadero dueño.

Cidamón 25 de Abril de 1928.
El Alcalde, 

Estanislao Ledesma

1027
LARRIBA

En cumplimiento de lo que pre
1013

CENZANO
Fomado por la Con isión mu 

nicipal permanente de este Ayun- 
temienío el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1928 queda expuedo al público 
en la Secretaría municipal por tér 
mino de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5." del R. D. de 23 de
agosto de 1924.

Cenzauo, 23 do abril de 1928,

dos del I al 15 de Mayo próximo. 
Larriba a 24 de Abril de 1928. 

El Alcalde, 
Antonino Diez

1011
SA N VICENTE DE LA SONSIE

RRA
Don Tibur do Rodriguez Tojal, Alcal 

de- Presidente de este Ayuntamiento, 
Hago soler: Que habiéndose forma

do el Apéndice al amiVaromienio de

996
TORRECILLAde CAMEROS

Declarado prófugo por'la 
Junta de Clasificación y Re- 

; visión el mozo Vicente Sobo 
Velila, hijo de Sebastián

I la riqueza Rústica y pecuaria, y el de 
I Urbana de este término municipal, la 

Junta pericial ha acordado que se ex- ; 
ponga al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince días, a contar desde ell.° de ■ 
Mayo con objeto de que los contribu- í 
gentes puedan examinarlo g hacer 
dentro de dicho plazo las reclamado- ; 
nes que consideren juntas: por medio < 
de instancia dirigida a la rejerida | 
junta g acompañada de los docnmen- |

I tOs justificativos correspondientes. I 
I Lo que se amencia por el presente

y de Felisa para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta ha
ciendo constar que dicho 
mozo, según antecedente que 
obran en el expediente, debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño, a 18 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

996

edicto para conocimiento de los inte- 
cepíÚ0 el srtículo 126 del Reglo- I g^^Qg,
menío de Hacienda Municipal de 

123 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince

Dado en San Vicente de la Sonsie
rra a 24 de Abril de 1928. i

El Alcalde ;
Tiburcio Rodriguez I

I

n-íí de lyzo. | 
Ei alcalde, i
Elias Diez

1031
PEDROSO i

Don Gabino García Póicz, alcalde j 
presidente dei Ayuntamiento de %

días, las cuentas municipales co- 
rrespodientí^s al ejeüciclo de 1927 
con sus justificantes, a fin de que 
los habitantes de este término mu
nicipal puedan íormular por escri
to, durante el período de exposi
ción y en el plazo de ocho días a 
contar desde su término, los rapa
ros y observaciones que estimen 
pertinentes.

Larriba a 24 de Abril de 1928.
El Alcalde, 

Antonino Diez

P. S.
El Secretario 

Victoriano Martínez

1015
MATUTE

De conformidad a lo acordado por 
la Qomisión mpal. permanente en se
sión del 22 del achual, a las cinco ho-

CORERA
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Epifanio Rei
nares Rosáenzhijo de Manuel 
y de Lorenza para el reem
plazo de 1928, he dispues
to publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece-

j sarias para su busca y cap- 
Î tura, debiendo ser presenta- 

do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de-

esta villa de Pedroso.
Hago saber: Que las euenta.s 

ffiunioipaies y liquidación del pre
supuesto del año 1927, qtieuan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamieuto por el 
tiempo reglamentario al objeto de 
que sean examinadas, por cuan
tos lo deseen y podrán hacer i&s 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

Pedroso, 25 de abril de 1928.
El alcalde, 

Gabino García

1026
BERCEO

I Terminado el Reparñimenío de 
I Ulílidadcs para cubrir el déficit del

s

I
1025

FONZALECHE I
Debiendo precederse a la for- I 

macióii del apéndice al ami; aba- | 
miento que ha de s-rvir de base j 
para la .formación de los reparti- J 
mientos déla contribución territo- I

Presupuesío del año de 1928, por 
las comisiones respectivas, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dí is y 1res más, a 
fin de que pueda ser examinado 
por todo aquel que lo desee y pre 
sentar las reclamaciones que se 
crea en derecho con las formalida
des legales sin las cuales no serán 
admitidas.

Berceo a 26 de Abril de 1928.
El Alcalde, 
Alejo Sáez

El Presidente, 
Antonio R.

ras díl día seis de mago próximo se 
celebrara en esta casa consistorial la 
subasta de los productos forestales 
existentes en el Depósito municipal 
consistentes en 400 mangos de azadón; 
250 chuelas y 12 cargas de leña de 
haya y roble en 122 pesetas, bajo plie
gos cerrados y demás condiciones 
obrantes en el expediente.

Matute 24 de Abril de 1928.
El Alcaide 

desús Hernáez

be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 14 de Abril de 
1928.

El Gobernador

1028

rial, riqueza rústica y edificios y 
solares para el año próximo de 1929 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas, 
presentarán las solicitudes de alta 
y baja, debidamente reintegradas 
y con los documentos justificati
vos de haber satisfecho los dere
chos reales, en la Secretaría de

5

LARRIBA
Terminados los apéndices al 

amillaramienío de la contribución 
rústica, pecuaria y de edificios y 
solares de esta villa, que han de 
servir de base para la formación 
de los repartimientos de la contri
bución para el año de 1929, quedan 
de manifiesto al público en la Se-

' 996
TORRECILLA DE CAMEROS

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Laureano Gar
cía Anguiano hijo deMarcelo 
y de María para el reem- 
iplazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 

; hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap- 

; tura debiendo ser presen
tado antedicha Junta hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño, a 13 de Abril de 
1928.

996
POERECILLA DE CAMEliOS

Declarado pro fugo por ladunta deCla- 
siflcación g Pevísión el mozo San
tiago Asióla Bermejo hijo de Segundo 
y de Téofila para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura debiendo ser pre - 
sentado ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mo¿o, según antece
dentes que obran en el expediente, de
be residir en Buenos Aires.

Logroño a 13 de Abril de 1928.
El Gobernador

El Gobernador,

934 
TORRECILLA DE CAMEROS

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Eran 
cisco S. de Tejada García hijo de Ma
tías y de María para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en es
te periodico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expediente, debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño 13 de Abril de 1928.
El Gobernador
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121 
NAVARRETE

Don Eriberto Sacristán y Azofra, 
Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa
Certifico: Que examinado el Li

bro de actas del Ayuntamiento 
Pleno de esta localidad, aparece 
que con fecha dieciseis de noviem
bre del a fio mil novecientos vein
tisiete próximo pasado adoptó 
estCj en sesión extraordinaria de 
dicho día un acuerdo entre otros, 
que copiado literalmente dice 
así.

«Expone el Sefior Presidente 
antes de la lectura de la convoca- 
toria^ el objeto o asuntos de la se
sión, manifestando existe en la lo
calidad un Médico que no es titu
lar, por lo cual, y a iniciativa su
ya debe crearse una nueva plaza, 
de Médico Titular e Inspector de 
Sanidad en esta villa, a cuyo efec
to los señores Concejales respec
tivamente podían hacer uso de la 
palabra. De un grupo que se su
pone asistan como oyentes, pre
sentes eh el Salón de Aotos,se oye 
una voz que dice, eso es un lujo, 
y de ellos piden la palabra los ve
cinos Don José María Santolalla 
Torres ,Don Gregorio Martínez 
Herrera Don Tomas Martínez San
tos y otros, y el sefior Presidente 
noselá concede, pero tampocó 
se-la niega, manifestándoles, que 
aun suponiendo no se hallarán en 
condiciones para ello, podían ha
blar cuanto tendrían por conve
niente; y ellos antes de hacer uso, 
desean saber si están o no en su 
derecho pidiendo parecer al Sr. 
Secretario de la Corporación, el 
cual previa venia de la Presiden 
cia les contesta diciendo; que el 
por su parte tampoco se opone, 
de acuerdo con lo resuelto por la 
Presidencia pero cree, no tengan 
derecho a ello, puesto que a él 
como Secretario nadie se le había 
presentado para tal fin antes de 
este acto, y con ello, poder dar 
cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 5.° del Real Decreto de ¿9 
de Octubre de 1923, teniendo for
mada la lista de peticionarios de 
esta clase a que el mismo se refie
re, con cuyas manifestaciones se 
abstienen por sí mismo de hablar 
y de su propia voluntad.

El Concejal sefior Azofra Diez 
después de breves frases, en pro 
de la proposición hecha por la 
Presidencia, cree como ella, con 
respecto a la creación de la Plaza 
de que se trata.

El sefior Leréna, expone y pide 
se le exhiba de momento, el nú
mero de pobres incluidos en la 
lista, manifestándosele, son la 
Guardia Civil, y seis u ocho veci
nos aproximadamente.

El sefior Salaverri, expone no 
señ Conveniente después de bre

ves frases, la creación de tal pla
za; interviene el sefior Azofra Ule- 
cia, y cree también con miiy bre
ves palabras de acuerdo con la 
Presidencia, debe y puede crear
se tal plaza; sigue rebatiendo el 
sefior Lerena la conveniencia o no 
de tal creación, y haciendo cons 
tar su voto en Contra.

El sefior Salaverri, protesta del 
acuerdó que se adopte, y que 
conste eh acta, su voto en contra. 
El sefior Lerena, pide explicacio
nes a la Presidencia, si' existen o 
nó quejas, de los individuos in
cluidos en la plaza de pobres, so
bre el servicio sanitario, y el Con
cejal señor Azofra Diez, le contes
ta en sentido afirmativo; añadien
do el sefior Lerena, que siendo 
solo nueve el número 
de pobres incluidos en la plaza, 
cree suficiente una titular que es 
la que existe, y con la creación de 
la nueva se agravarían los fon
dos municipales. El <Sr. Azofra 
Diéz, expone, que apoyándose en
fundamentos que acaba de expo- Junta de Clagificación y Re-
ner, el señor Lerena, por haber visión el mozo Esteban Elias 
manifestado tener un peón que ¿Romero, hijo dé Guillermo 
debía incluírsele, debe crearse ' y ¿e Arsenia para el reem- 
dicha plaza. El señor Azofra Ule- j plazo de 1928, he dispuesto 
cía.;cree puede gastársela canti-J püblicaiTo en este periódico 
dad que importe la titular por H
estar dentro de la Ley, y por tanto 
cree también debe crearse dicha 
plaza.

El sefior Presidente con los se
ñores Entrena y Villanueva, creen 
debe crearse dicha plaza; y por 
tanto siendo cinco los séñores que 
creen debe crearse dicha plaza y 
dos los que nó, queda creada la 
plaza nueva de Médico Titular e 
Inspector dé Sanidad, por cinco 
votos de los señores. Presidente, 
Entrena, Azofra Diez, Azofra Ule- 
cia y Villanueva, contra dos de 
los señores Salaverri y Lerena, 
todos nominales».) El acuerdo 
precedente concuerda en un todo 
con su original, al que en caso ne
cesario me remito.

Justo Huergo, Melquíades En
trena, Angel Azofra, Daniel Zaldí- 
var, Eugenio Salaverri, Francisco 
Azofra, Guillermo Villanueva, 
Eriberto Sacristán.—Rubricadas.

Para que conste surta sus efec
tos y remitirla al Exemo Sr. Go
bernador Civil de esta Provincia, 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» déla misma, en cumpli
miento de lo p evenido en los 
Reales Decretos de 25 de septiem
bre de 1924 y 18 de Junio de igual 
año, expido la presente visada por 
el señor Alcalde en Navarrete a 
trece de Enero de mil novecientos 
veintiocho.

Eriberto Sacristán.
V.® B.®

El Alcalde, 
Justo Huergo.

Imp. Viuda de Villar.—T^ogrofio

i 
E a

PRÓFUGOS
996 

TORRECILLA DE CAMEROS
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Fermín Pas
cual Soba, hijo de Martín 
y de Julia para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta hacien
do constar que dicho mozo* 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño, a 13 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

996 
TORHECILLAde cameros

Declarado prófugo por la 

oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta ha
ciendo constar que dicho 
mozo, según antecedente que 
obran en el expediente, debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño, a 13 de Abril de 
1928.

E1 Gobernador,

996
CORERA

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Fortunato Be
nito Martínez hi j o de Ma merto 
y de Fernanda para el reem
plazo de 1928, he dispues
to publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho díozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de
be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 14 de Abril de 
1928.

El Gobernador

9 ^<6
TORRECILLA DE CAMEROS 

Declarado prófugo por laJunta deCla- 
sificación y Revisión el mozo Pedro 
Anibal Martínez Astola hijo de Pauli
no y de Flora para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que puedan 

I hacerse las gestiones necesarias para í 
su busca y captura debiendo ser pre"

sentado ante dieha Junta, haciendo 
constar que dicho se^ún antece
dentes queisbrañ en el expediente, de
be residir én Buehos Aires.

Logroño a Id de Abril de 1928.
El Gobernador

934 
TORRECILLA DE CAMEROS
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el mozo Da
niel Gutier. Nájera hijo de José 
y de Josefa para el reemplazo dé 
1928 he dispuesto publicarlo en es
te periodico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expediente; debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño 13 de Abril de 1928‘.
El Gobernador

934
SOTO DE CAMEROS

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Poli- 
carpo Castesana Martinez hijo de Ju
lián y de Eleuferia para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expediente debe 
residir en la República Argentina.

Logroño 13 de Abril de 1928.
El Gobernador

93 d:
SAN ROMÁN BE CAMEROS
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el mo^o Fortu
nato OrtuesteFe 'nández hijo de Victo
riano y de Juana para él reemplazo de 
1928^^ dispuesto publicarlo enesteperió 
dico oficial a fin de que puedan hacer
se las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, haciendo cons
tar que dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente debe residir 
en la República Argentina.

Logroño 13 de Abril de 1928.
El Gobernador,

1012

JURERA

I^ormados por la Alcaldía he in
tervención Municipal deJubera y apro
badas por la comisión permanente las 
cuentas municipales y liquidación del 
presupuesto del ejercicio 1927, quedan 
expuestas al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días con sus justificantes debi
dos con arreglo a los artículos 14 y 

‘[26 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, para que puedan examinar
las y presentar cuantas reclamaciones 
crean justas en el plazo antes indicado.

Y para su inserción en el Boletín

iOfeiab de la provincia expido el pre
sente que firmo en Jubera a 22 de

I Abril de 1928
JEl Alcalde
Pablo Ruis
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Jefatura ae Obras Públicas de Logroño
1002

Conservación de Carreteras
Hasta las trece horas del día 28 de mayo próximo, se admitirán proposiciones en el Registro de esta Jefatura de Obras publicas y en ios 

de las provincias de Zaragoza, Soria y Burgos y en las Secciones de Fomento de Alava y Navarra, a horas hábiles de oficina para optar poRse* 
parado a la primera subasta para cada proyecto de las obras de acopios para conservación del firme incluso su empleo de los kilómetros y carre-» 
teras, así como sus presupuestos de contrata, plazos de ejecución y fianzas provisionales que se han de depositar, que se detallan en la relación 
adjunta.

Las subastas se verificarán en la Jefatura de Obras públicas, sita en la calle Once de Junio 17, 2.°, el día 2 de fuñió próximo a las once 
horas.

Todos los proyectos, pliegos de condiciones, modelo de proposición y disposiciones sobre forma y condiciones de su presentación, esta^ 
rán de manifiesto en esta Jefatura en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto, se presentará en papel sellado de tres pesetas y sesenta céntimos o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, la que al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez entregada la 
proposición al oficial encargado de recibirla no se puede admitir ya en ningún momento el subsanar la deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes están obligadas al cumplimiento del Real decreto de 12 de octubre de 1925 (<Ga.
ceta del 13).

Logroño, 24 de abril de 1928. El ingeniero Jefe. 
Desiderio Pagóla

Provincia de Logroño
RELACION de las obras de acopios para conservación de carreteras que según el anuncio precedente, han de subastarse en esta Jefatura d,e 

Obras públicas, situada en la calle Once de Junio i?, 2.°, el día 2 de junio próximo a ¡as once horas.

CARRETERAS Y KILÓMETROS Clase de obras
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Terminación del plazo 
de ejecución

Fianza pro- 
siovinal

Pesetas

Burgos a Logroño; kilómetros 104 al 106
¿auto Domingo a Foncea; kilómetros 18 al 26
Rincón de Soto a Arnedo; kilómetros 1 al 4
De ¡a de Logroño a Zaragoza a la de Arnedo a Estella por Pra

dejón; kilómetros 1 al 5

Acopios y empleo 
id. 
id.

id.

4 8.665'44
58.075'00
38.250‘05

68.502‘05

30 de abril de 1929
31 de mayo de 1929
30 de abril de 1929

31 de mayo de 1929

1.460'00 
1.743'00 
1.14800

2.056'00

Logroño, 24 de abril de 1928. El ingeniero jefe, 
Desiderio Pagóla

PRÓFUGOS
996

arnedo
Declarado prófugo por ia 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Isaac Eguizá- 
bal Martínez hijo de Esteban 
y de Eulalia para el reem
plazo de 1928, he dispues
to publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de
be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 23 de Abril de 
1928.

El Gobernador

93á
HEROE

Declarado prófugo por ladunta deOla- 
sifteación y Revisión el mozo Loremo 
García Blanco, hijo de Apolinar 
y de Marceliana para el reemplazo de 
1928 Tie dispuesío publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que puedan 

hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura debiendo ser 'pre
senta do ante.dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expediente, de
be residir en ignorado paradero, 

Logroño a 14 de Abril de 1928.
El Gobernador

934 
RODEZNO

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo San
tiago S. Martín Buñuelos hijo de Angel 
y de Bonifacia para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en es 
te periodico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero.

Logroño 27 de Abril de 1928.
El Gobernador

934 
BRiÑAS

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Igna
cio Gutiérrez Ahaigar hijo de Jesús 
y de Alejandra para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que puedan 

hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según antece 
dentes que obran en el expediente debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño 21 de Abril de 1928.
El Gobernador

934 
RODEZNO

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasiñcación y Revisión el mozo Porfi
rio Sáez Rojas hijo de Prudencio y de 
Isidra para el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este perió^ 
dico oficial a fin de que puedan hacer
se las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta.

Logroño 27 de Abril de 1928.
El Gobernador,

996
TUDEL1LLÂ

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo José-Moisés 
Ortega Bretón hijo de Juan 
y de Petra para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece

sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta hacien
do constar que dicho mozo‘ 
según antecedentes que 
obran en el expediente débe 
residir en ignorado parade
ro.

Logroño, a 23 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

996 
TUDELILLA

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Urbano 
Ochoa Merino hijo de Pablo 
y de Avelina para el reem
plazo de- 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta ha
ciendo constar que dicho 
mozo, según antecedente que 
obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero

Logroño, a 23 de Abril de 
1928.

El GobpmdúL
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